
Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanec 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2015-00645-00 
Demandante: NÉSTOR JAVIER GÓMEZ FRAGOSO 
Demandados: PAUL JOSÉ SAAVEDRA ZULETA 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR. el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



JAIR VALERA PRIET 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

I DESISTIMIENTO TACITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2015-00746-00 
Demandante: JAIME LUIS FERNÁNDEZ ZULETA C. C. 77.031.883 
Demandados: JAIME MILIAN RANGEL C. C. 84.034.139  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por más dedos años. Provea 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Asi, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el dia siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(..)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito: 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentós base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las corntancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 200001-4003007-2015-0006-00 
Demandante: BBVA COLOMBIA S. A. Nit. 86000020-1 
Demandados: JOSÉ ANTONIO ZAIRATE HERNÁNDEZ C. C. 77.090.609  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecid • ctivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

EDVVAR JAIR VALERA PRIETO. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del ad 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

'Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.' 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(.. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lz\  LORENA M. G Z 	ROSADO. 
uez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDU PAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES  DE VALLEDUPAR-CESAR -- 
REPÚBLICA DE 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 200001-4003007-2015-00496-00 
Demandante: JORGE LUIS BREVIA REGALADO 
Demandados: DONALDO ARGOTE QUINTERO  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecid inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

E 	R JAIR VA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL ÓE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretañal que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anteñor. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el dia siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(..)' 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del procesó por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y emfirme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M O ÁLEZ ROSA O. 
Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDU PAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 KM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA —  

DESISTIMIENTO TACITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 200001-4003007-2015-00419-00 
Demandante: RONALD QUINTANA ACUÑA 
Demandados: YAQUELIN AGUILAR DELGADO  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecid • activo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

EDWAR JAIR VAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Asi, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

'Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutodada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



R JAIR VALE 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 200001-4003007-2015-00329-00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandados: GEOBERTY GIL QUINTERO  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CÁUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(..)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M.  ONZ'ALEZ ROS 
Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



L )  LORENA M. ON LEAZ  ROSA 
Juez 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TACITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 200001-4003007-2015-00168-00 
Demandante: YAMILE RINCÓN PALACIO C. C. 49.739.637 
Demandados: MANUEL ALBERTO MATTOS MARTÍNEZ C. C. 1.065.577.666  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecid 	activo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

R VALERA P 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la teiminación por desistimiento tácito sin necesiddd de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o pe/juicios a cargo de las partes.' 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto yen firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 AM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



LERA P 

activo en la secretaria del 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAID. 200001-4003007-2015-00027-00 
Demandante: RAÚL GARCÍA MUÑOZ C. C. 77.016.380 
Demandados: FEDERICO DONADO C. C. 12.711.814 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019).. 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permaneci 
despacho por más de dos años. Provea 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - . 

Visto el informe secretada' que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del ProceSo, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el dia siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena segúir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
b anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. GONZÁL ROSADO. 
Ju z 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



AIR VALE 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TACITO 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 200001-4003007-2015-0215-00 
Demandante: MAIRA GUERRERO CALDERÓN C. C. 49.785.647 
Demandados: NILSON SIERRA OVIEDO C. C. 92.532.227  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

°Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(.. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de. la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. G NZÁLEZ ROSADO. 
uez 

\, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2013-00571-00 
Demandante: SOCIEDAD REYES Y CIA. Nit. 824003724-7 
Demandados: LEDYS ESTHER PABÓN MEDINA C. C. 49.785.670, GUSTAVO TRESPALACIO 
PALOMINO C. C. 77.025.965 y PEDRO MANUEL SAUCEDO ALFARO C. C. 85.164.866  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permaneci 	ctivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

JAIR VALERA PRIETO. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS' MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretaria' que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Asi, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSADO. LORENA M. GON4E) 
Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 KM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESISTIMIENTO TACITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2013-00050-00 
Demandante: COOPROSOL Nit. 830.121.434-3 
Demandados: GUSTAVO ENRIQUE MARÍN HENAO C. C. 72.340.851  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). • 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecid • activo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

I5AIRVAtÑ VRIETOr ALERA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). • 

Visto el informe secretaria' que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Asi, tenemos que el numeral 2° del ad 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(..)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso Por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las Medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA MIGO AL ROSA 
Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDU PAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 KM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA—  -- 

DESISTIMIENTO TACITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2013-00080-00 
Dernandante:,COMULTRASAN Nit. 804009752-8 
Demandados: ALEJANDRO MORENO NAVARRO C. C. 77.095.296 y LESVIA NAVARRO ALMANZA C. 
C. 49.732.940  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecido inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

EDWAR J 	RA PRIETO. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019).. 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

'Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.' 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(..)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
'Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G: DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA G\14 ALEZ ROSA 
Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TACITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2015-00700-00 
Demandante: CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S. A. S. Nit, 0900220829-7 
Demandados: KARINA ISABEL DIAZ MEDINA Y OTROS  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanecid 	activo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretarial que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del art 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

'Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el dia siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en 'cita, el despacho decretará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constandia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos , base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LORENA M. GO ZÁ 
	

OSA 
J ez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



AR JÁTWVALERA PRIETO. 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

Ft—EilllitiCA DE COLOMBIA 

DESISTIMIENTO TACITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RAD. 200001-4003007-2013-00547-00 

• Demandante: SOCIEDAD REYES LÓPEZ Y CÍA. Nit. 82400374-7 
Demandados: FERNANDO RAFAEL MARBELLO MEDINA C. C. 5.135.179 Y ALCIDES GUILLERMO 
MARBELLO MEDINA C. C. 12.720.777  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Al despacho el presente proceso, con la constancia de que ha permanedido inactivo en la secretaria del 
despacho por más de dos años. Provea 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR, CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE (2019). - 

Visto el informe secretada' que precede, y luego de revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho que 
la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de los dos años inmediatamente anterior. 

Así, tenemos que el numeral 2° del ad 317 del Código General del Proceso, a su letra dice: 

"Cuando un proceso actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin nécesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

(...) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejécutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(..)" 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en 'cita, el despacho decre.tará la terminación del presente proceso por 
"Desistimiento Tácito", y por tanto ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente 
proceso, como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda, dejando constancia de 
lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 

TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de conformidad con el art. 317 del C. G. DEL 
P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

UllLORENA M. GON Á OlAbi0  
J z 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDU PAR-CESAR 

Valledupar, 05 de febrero de 2019. Hora 8:00 AM. 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 	. Conste. 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO 
Secretario. 



República de Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Valledupar 

Valledupar, Cuatro (04) de Febrero de Dos Mil diecinueve (2019) 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo Singular. 
DEMANDANTE: Ángela Cecilia Villafañe Palmezano 
DEMANDADO: Benjamín Rafael Figueroa Palmezano y otros 
RAD: 20001-4003-007-2016-00112-00 

Mediante auto calendado el pasado 31 de enero de esta anualidad esta agencia 
judicial dispuso abstenerse de decretar el secuestro del bien inmueble embargado 
distinguido con la matricula inmobiliaria No. 190-52294, al concebir de forma errada 
que la inscripción del embargo decretado por este despacho sobre dicho inmueble 
había sido desplazada por una de garantía real. 

A folio 130 de la encuadernación obra oficio suscrito por la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de esta ciudad en donde se le informa a esta agencia judicial 
que la medida cautelar decretada por este despacho sobre el inmueble distinguido 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 190-8867 había sido cancelada y por ende le 
había dispuesto el registro de un embargo dentro de un proceso con acción real; sin 
embargo, encuentra el despacho que dicha comunicación no pertenece al proceso 
de la referencia, razón por la cual dispondrá elóespacho el desglose de dicho oficio 
y que por secretaria sea incorporado al procesó donde pertenece. 

Al respecto el artículo 286 del CGP establecé que toda providencia en que se haya 
incurrido en un error puramente aritmético puede ser corregida por el Juez que la 
dicto en cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que los autos ilegales no vinculan 
procesalmente al Juez en cuanto es inexistente; y en consecuencia, la actuación 
irregular del juez en un proceso, no puede ,atarlo en el mismo para que siga 
cometiendo errores, dispone el despacho a dejar sin efectos la providencia de fecha 
31 de enero de esta anualidad yen su lugar .débido a que la medida se encuentra 
debidamente inscrita, se debe proceder a practicar las diligencias de secuestro, 
conforme al Art. 595 C.G. del P. 

Sería del caso proceder a comisionar al inspector de policía en turno en la ciudad 
de Valledupar, para que se surtiera las diligencias de secuestro. Sin embargo, el 
Despacho entra a considerar, que de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 
206 de la Ley 1801 de 2016, los inspectores de Policía no ejercerán funciones ni 
realizarán diligencias jurisdiccionales por comisión de los jueces. No obstante, los 
Art. 37 a 40 del C.G.P, en especial el inciso 2 del Art. 38, establece en su tenor 
literal: "cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse 
a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban 
prestar en la forma señalada en el artículo anterior". Por ello, se considera que es 
procedente comisionar al Señor Alcalde Municipal de Valledupar AUGUSTO 
RAMIREZ UHIA, para la realización de tal diligencia, a quien le es dado atender la 
comisión conforme a la norma en cita. Al comisionado se le conceden facultades 
para subcomisonar, delegar, fijar fecha y hora para la diligencia de secuestro. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

VALLEDU PAR-CESAR 

Valledupar, 5 de febrero de 2019. Hora 8:00 A.M. 

La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad 
con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No._. Conste. 

EDWAR VALERA PRIETO 
Secretario 

LOR NA M, 

República  de Colombia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Valledupar 

Por lo anterior el juzgado, 
RESUE LVE 

PRIMERO: Déjese sin efectos la providencia de fecha 31 de enero de 2019, 
atendiendo las anotaciones esgrimidas en este auto, así mismo desglósese el oficio 
de fecha 3 de septiembre de 2018 —ver fl 130- suscrito por la Oficina de Registros e 
Instrumentos Públicos de esta ciudad e incorpórese al proceso donde pertenece 

SEGUNDO: Practíquese la diligencia de secuestro de del bien inmueble ubicado en 
la carrera 14 No. 13a-28 barrio obrero de esta ciudad e identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 190-52294 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Valledupar, de propiedad de los demandados ORLANDO, ISOLINA Y BENJAMIN 
FIGUEROA PALMEZANO. 

TERCERO: Líbrese los respectivos Despachos Comisorios con los insertos de los 
casos, dirigidos al señor Alcalde Municipal de Valledupar AUGUSTO DANIEL 
RAMIREZ UHIA, para que se sirva realizar las diligencias de secuestro. Al 
comisionado se le conceden facultades para subcomisonar, delegar, fijar fecha y 
hora para las diligencias de secuestro. 

CUARTO: Nómbrese corno secuestre a WILSON SEGUNDO MARQUEZ 
ROMERO, a quien le corresponde el turno en la lista oficial de auxiliares de la justicia 
de este juzgado, para que practique las diligencias de secuestro en el proceso de la 
referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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